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1. MISIÓN 

 
Diseñar, articular, evaluar y controlar la implementación de las políticas públicas en temas de atención a grupos 

prioritarios.  

En este sentido se trabaja en los siguientes ejes: juventud, personas con discapacidad, género, personas que 

viven con VIH, población LGBTI, etnias. 

 

2. PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS POR PRODUCTO 

1. Producto.  

Reporte sobre espacios de diálogo para el diseño de acciones y estrategias para garantizar el 
cumplimiento de los derechos laborales de los grupos de atención prioritaria y/o en situación de 
vulnerabilidad, ejecutados. 

 
1.1 Diagnóstico 

En el 2024 en la regional 6 se participó en 51 jornadas de difusión de política pública 

organizada por instituciones que trabajan para sectores vulnerables de la sociedad, las mismas 

que se realizaron de manera presencial y virtual. 

 
1.2 Acciones realizadas 
 
El Ministerio del Trabajo participa en las Jornadas de Difusión de política pública de personas 
con discapacidad, organizadas intersectorialmente a fin de socializar la política de empleo para 
personas con discapacidad. 

 
1.3 Nudos Críticos 
 
N/A  
 
1.4 Resultados alcanzados 

En el 2025 en la regional 6 se participó en 30 jornadas de difusión de política pública 

organizada por instituciones que trabajan para sectores vulnerables de la sociedad, las mismas 

que se realizaron de manera presencial y virtual. 

2. Producto 
Reporte de los talleres de sensibilización sobre derechos laborales de los grupos de atención prioritaria 
y/o en situación de vulnerabilidad, ejecutados. 
 

2.1 Diagnóstico 
 
En el 2024 en la Regional 6 se realizaron 108 talleres de sensibilización dirigidos a funcionarios 

públicos y privados. 
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2.2 Acciones realizadas 
 
La DAGP fortalece el proceso de inclusión al trabajo de las personas en condición de 

vulnerabilidad a través de talleres de Sensibilización Laboral con enfoque Inclusivo, dirigidos 

empresas del sector público y privado.  

2.3 Nudos Críticos 
 
N/A 
 
2.4 Resultados alcanzados 

 
En el 2025 se realizaron 60 sensibilizaciones donde se sensibilizó a 1.838 hombres y 2.054 

mujeres, dando un total de 3.892 funcionarios públicos y privados sensibilizados. 

3. Producto 
 
Reporte de gestión y/o atención a los casos de presunción de vulneración de derechos laborales de los 
grupos de atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad. 
 

3.1 Diagnóstico 
 
Durante el 2024 en la provincia de Azuay se han asesorado a 705 personas. 

3.2 Acciones realizadas 
 

La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios brinda asesorías en temáticas de deberes, 

derechos, normativa vigente a personas en condición de vulnerabilidad y grupos prioritarios, 

empresas, y ciudadanía en general. 

 

3.3 Nudos Críticos 
 
N/A 
 
3.4 Resultados alcanzados 

 
Desde enero - diciembre del 2025 se han asesorado a 1.017 personas, cumpliendo la meta 

planificada 

4. Producto 
 
Certificado de sustitutos directos. 

4.1 Diagnóstico 
 
Durante el periodo 2024 en la provincia de Azuay se realizaron 442 registro de trabajadores 

sustitutos directos. 
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4.2 Acciones realizadas 
 

La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, registro y asesoría de trabajadores sustitutos 

directos de personas con discapacidad. 

4.3 Nudos Críticos 
 

N/A 

4.4 Resultados alcanzados 
 

Desde enero - diciembre del 2025 se realizaron 612 registros de trabajadores sustitutos directos 

en el Azuay. 

5. Producto   
 
Reporte de las acciones implementadas sobre la prevención y erradicación del trabajo infantil y trabajo 
adolescente peligroso. 
 

5.1 Diagnóstico 
 
Durante el periodo 2024 en la provincia de Azuay se realizaron 12 informes de acciones 

implementadas sobre la prevención y erradicación del trabajo infantil y trabajo adolescente 

peligroso. 

5.2 Acciones realizadas 
 
La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, elaboró los informes de prevención y 

erradicación del trabajo infantil y trabajo adolescente peligroso. 

 
5.3 Nudos Críticos 
 
N/A 
 
5.4 Resultados alcanzados 
 
Desde enero - diciembre del 2025 en la provincia de Azuay se han realizado 12 informes de 

acciones implementadas sobre la prevención y erradicación del trabajo infantil y trabajo 

adolescente peligroso. 

6. Producto   
 

Reporte de gestión y/o atención a los casos de presunción de vulneración de derechos laborales de los 
grupos de atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad. 
 

6.1. Diagnóstico 
 
Durante el periodo 2024 en la provincia de Azuay no se realizaron reportes de gestión y/o 
atención a los casos de presunción de vulneración de derechos laborales. 
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6.2. Acciones realizadas 
 
La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, no elaboro los informes de Reporte de gestión 
y/o atención a los casos de presunción de vulneración de derechos laborales de los grupos de 
atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad. 
 
6.3. Nudos Crítico 

 

• Brindar a los servidores públicos el derecho de viáticos y subsistencias para el 
desenvolvimiento laboral a nivel de la regional para realizar un acercamiento con la 
ciudadanía. 

• Facilitar movilización para el traslado de los funcionarios para la realización de las 
actividades laborales en otros cantones de la provincia y regional. 

 
6.4. Resultados alcanzados 
 
En el 2025 en la provincia de Azuay no se han realizado Reporte de gestión y/o atención a los 
casos de presunción de vulneración de derechos laborales de los grupos de atención 
prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad. 

 

3. ACTIVIDADES POR REALIZAR 

 
Actividades que quedaron pendientes de ejecución en el año 2025: 
 

1. Realizar conjuntamente con inspectora del trabajo, procesos de verificación en el ámbito 

privado sobre lo que manda la Ley Orgánica de Discapacidades para procesos de inserción 

laboral de PCD. 

 

2. Realizar conjuntamente con el Departamento de Comunicación campañas informativas en 

redes sociales sobre la importancia de la contratación de personal con discapacidad y 

trabajadores sustitutos en las empresas del sector público y privado. 

 

3. Realizar conjuntamente con inspectora del trabajo, procesos de verificación en el ámbito 

privado sobre erradicación de trabajo infantil y actividades peligrosas 

4. LOGROS 

 

• Se participó en 41 jornadas de difusión de política pública organizada por instituciones que trabajan 
para sectores vulnerables de la sociedad. 

• Se realizaron 60 sensibilizaciones donde se sensibilizo a 1838 hombres y 2054 mujeres dando un 
total de 3892 funcionarios públicos y privados sensibilizados. 

• Se han asesorado a 1017 personas, cumpliendo la meta planificada. 

• Se realizaron 593 registro de trabajadores sustitutos directos en el Azuay. 
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5. CONCLUSIONES  

 
Se ha detectado que varias empresas de la localidad evaden el cumplimiento de la inclusión laboral de 
PCD, por lo que mensualmente se solicita realizar visitas preventivas que busquen la inserción y 
estabilidad laboral de las PCD; actividad que la realizara el Técnico de la DAGP – Azuay con 
acompañamiento de Inspectoría del Trabajo.  
 

 

6. RECOMENDACIONES  

 

• Realizar la socialización de la normativa legal a nivel regional para el correcto cumplimiento en 

referencia a la inclusión laboral de los grupos de atención prioritaria, utilizando las redes sociales y 

canales digitales que dispone el MDT. 

• De la misma forma, se recomienda dar énfasis en temáticas poco tratadas como Pueblos y 

Nacionalidades, Migrantes Retornados, LGBTI, Personas viviendo con VIH, etc. Para así lograr 

desarrollar la mayor cantidad de Política Pública en beneficio de los derechos a grupos de atención 

prioritaria y/o vulnerable.  

• Se recomienda que desde dirección se pueda generar un folleto o material informativo para la 

entrega en procesos de capacitación o difusión. 

• Realizar procesos de verificación e inspección sobre inclusión laboral de personas con discapacidad 

en el sector público y privado. 
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